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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  ESPAÑOL DE MO
N E DA EX TR AN JER A

Cambios de monedas publicados el 
dia 10 de enero de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Franco* .............. .
Libra*
Dólares ......................
Liras ..................... .
Reichsmark ..............
Belgas .......................
Francos suizos ........
Florines .....................
Escudos ....................
Pesos moneda legal.
Coronas suecas .......
Coronas noruegas 
Coronas danesas ...

COM PRA VENTA

12.50 
44,00 
10,95

4 .2 4

253,00

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,8o
45.00
11,22

4.34

259.35

44,60
2,66
2,68

226,90

D EL EG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE TARRAGONA

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Chocolates C. R. E. 
J P ., Sociedad 'Limkada.

Objeto de la ampliación: La ob
tención en su fábrica de chocolates, 
situada en Tortosa, de chocolates 
en polvo adicionados de otras mate

r ia s  corno harinas de castaña, pláta
no, etc.

Producción : Se calculan ’ producir 
por jornada normal. de ocho horas 
a.ooo kilos de esta clase de producto.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pa
ra que los industriales que se consi
deren afectados por la mis mí a pre
senten los escritos oportunos,, en tri
plicado ejemplar, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, rambla del 
¡Generalísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 27 de diciembre de 
£944.— El Ingeniero Jefe (ilegible).

70-O.

PARQUE C E N TR A L  DE IN T E N
DEN CIA

Ejército del Aire
SECCION DE VESTUARIO.— DETALL

Anuncio
Se anuncia concurso para la adqui- 

, sición de las prendas jr efectos si- 
guienteaj

133.500 metros de sarga para calzoncillos de Tropa. 
375.000 metros de tela gris para camisas de Tropa.

18.000 metros de tela azul mahón camisas Aprendices.
24.000 pares de guantes grises.
14.000 pares de guantes blancós.

126.000 pares de calcetines Tropa.;
156.000 pañuelos Tropa.
97.000 toallas Tropa.

200.000 hombreras para camisas Tropa.
2.Q00 camisetas atletismo Aprendices.

60.000 bobinas grises 500 yardas.
500 equipos de vuelo de Tropa.
500 cascos de vuelo de Tropa.
600 equipos de vuelo de verano Oficiales,
500 equipas de vuelo de verano [Tropa,

Este concurso se celebrará el día 
1 de marzo del año actual, a la-s once 
horas, en los locales de este Parque 
Central de Intendencia del Ejército 
del Aire, sito en la calle de O ’Don- 
nell, núm. 27, de esta capital.

iLos pliegos de condiciones técnico- 
legales, características y modelo de 
proposición se encuentran de mani

fiesto en la Jefatura del. Detall todo» 
los días y hora* laborables.

Las muestras podrán ser presenta* 
das y admitidas hasta las trece horas 
del día 7 de febrero.

El importe de este anuncio será 
por cuenta de los adjudicatarios.

35-0 *

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS  
EXACTAS, FISICAS Y  N A TU

RALES 

Resultado del Concurso ordinario a 
Premios de 1944

Esta ILeall Academia, cumpliendo 
los trámites reglamentarios, ha con
cedido en & concurso ordinario a 
premios correspondiente al año 1944 
un segundo premio al señor don Luis 
Bellón Uñarte, por su trabajo titula
do «Las algas de la Plora boética de 
Clemente>, publicado en la Revista 
de la Corporación, tomo XXXVI, cua
derno 2.°

Madrid, 6 de diciembre de 1944.— 
El aecaieuairlo (perpetuo, *Jo®6 María 
Torroja y Miret.

O.

A N U N C I O S
PARTICULARES

BANCO D E  ESPAÑA 

Madrid
Habiéndose extraviado l o s  res

guardos de depósitos números: T.
934670, 950840, 951820, A. 127726, 
127727, T. 077328 y A. 2844 de pese
tas naminaíes: 21.375, 20.900, 16.625,
32.800, *5.17*» **-3*5 X 5<7oo> «I

Obligaciones F. C. M. Z. A. 3 por 
100, todos ellos, expedidos por este 
Establecimiento en 3 de julio de 1921, 
15 de marzo de 1922, 31 de marzo de 
1922, 1 de febrero de 1928, j  de fe
brero de 1928, 10 de abril de ¡1923 
y 9 de agosto de 1923, a favor de don 
Juan Pardo Pimentel y Velarde, 
Conde de Nava, los cinco primeros, 
y don Juan Pardo Pimentel, Conde 
de Nava, los dos últimos, se anun
cia al público por primera vez para 
que el que se crea con derecho a re
clamar, lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha 
do la publicación del presente anun
cio, que se inserta en el periódico 
oficial BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y dos diarios detesta ca
pital, según determinan los artículo* 
cuarto y 41 del Reglamento vigente 
de este Banco, advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dichos resguar
dos, anulando los primitivos y quen 
dando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 2 de enero de 1945.—E l 
Secretario .general, Albertg de ¿lea* 
cer.
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ADMINISTRACION \ 

D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14) se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las-siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o '  
después de la iniciación del m o v í • , 

, miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
perteneientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el do Primera instancia o Mu
nicipal dol domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
dia que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparqcencia del presunto res
ponsable •detendrá la tramitación y
fallo del expediente.

JU ZG ADO S D E INSTRUCCIO N  

Ateca

D o n ' Manuel González-Alegre Ber
nardo, Juez de Instrucción de Ate
ca y su partido,

H ago saber: Que en este Juzgado, 
y  por orden de la Audiencia Provin
cial de Zaragoza, se han incoado ex
pedientes a los inculpados que se ex
presan :

- 4.890 Z, Ruperto Granada Rodrí
guez. vecino de Ariza.

4.914  Z, Valentín Martínez, L oza 
no, de ídem.

4810  Z, Francisco Hernando Se- 
irano, de Cas tejón de las Armas.

Ateca, 14.- de enero de 1945.— El 
Juez, Manuel González-Alegre. — El 
Secretario judicial (ilegible).

22.394 y 22.395.

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JU ZG ADO  M U NICIPAL  

Navalmoral de la Mata

Don Marruel M arcos Nebreda, Juez
municipal de esta villa de Naval-
moral de la M ata.

Por el presente se cita  en legal 
forma a Juan R ey Lorenzo, ferro
viario jubilado, y cuyo actual para
dero se ignora, para que el día vein
te de enero próximo y hora de las 
once com parezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, calle de Don 
León M oyano, número uno, a la ce
lebración del juicio de faltas que se 
tram ita en su contra por injurias a 
la Autoridad y sus agen-tes, bajo 
apercibim iento, si no lo verifica, de 
que le p arará el perjuicio a que haya 
lugar.

Naval-moral de la M ata, 28 de di
ciem bre d e  1944.— El Juez, Manuel 
M arcos.— E l Secretario, Fernán D u 
que.

33-357*

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUC

CION
A V I L A

El Juzgado de Prim era Instancia 
de A vüa instruye expediente sobre 
declaración de ausencia de José Rico 
Nieto, hijo de José M aría y de Ro
salía, natural y vecino de esta ciu
dad, de la que se ausentó en el m es 
de julio de 1936, sin tenerse noticias 
del mismo desde tal fecha.

Lo que se hace público a  efectos 
del artículo 2.038 <le la de E n 
juiciam iento civiL

Avila, 28 de diciem bre de 1944.—  
El Juez de Prim era Instancia (ile
gible.— E l Secretario, Cándido Mola.

79-A. i -

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y ¿ • incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
Se les fija, a contar desde el dia de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes do. La 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquellos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados M ilitares

4,425 '

S E G U R A  R O B L E S , F ran cisco; 
de veintiocho años, natural de Bar- 

| celo-na, casado, hijo de José y Fran- 
j cisca, empleado, domicilio de sus fa
m iliares en Galileo, 47 (Badalona) ; y 

S A L V A D O R  G A R C IA , Juan; de 
cuarenta y siete años, natural de Al
mería, casado, hijo de Sebastián y 
D olores, jornalero, dom icilio de sus 
fam iliares en E lch e  (Alicante) C a 
rro, 22; comparecerán dentro del 
térm ino de quince días ante don [Fê  
liciano Fuentes Sixto, Com andante, 
de Ingenieros, Juez Adjunto del Juz
gado M ilitar de E jecutorias letra Z, 
avenida del Generalísim o, núm. 13, 
bajo izquierda, M adrid. '

6-377-

E D I C T O S  

Juzgados Militares

. 4.426
S e  interesa comunique a este Juz

gado M ilitar Eventual de Plaza, en 
Lérida el actual paradero que tiene 
el Sargento j de Autom ovilism o que 
se halla eñcartado en las diligencias 
previas, núm. 60, don L u is  Molina 
M artínez, y que ostentaba tal em 
pleo en el mes de junio de 1938, para 
los fines de notificarle la resolución 
recaída en las dichas diligencias que 
se le instruyeron.

L érid a, 22 de. agosto  de 1944.— El 
C oronel, Juez Instructor, M iguel 
D íaz. 

b .712


